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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720190021100 

DE: MARÍA FRANCISCA SILVA BARRERA  

CONTRA: ANDRÉS PAUWELS TUMIÑAN Y OTROS  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que el curador designado 

interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto que confirmó 

su designación como curador. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe anterior, se insiste que el profesional del derecho se encuentra inscrito 

como abogado con tarjeta profesional vigente según lo informa el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados- SIRNA, por lo tanto, se encuentra 

habilitado para fungir como curador ad lítem, siendo ésta una de las funciones sociales 

de la profesión de abogado.  

Aunado a lo anterior, se reitera, el togado funge como apoderado judicial dentro de 

varios procesos en este estrado judicial, siendo el más reciente en que figura como 

demandante dentro del proceso ordinario No. 11001310500720200045200, en su 

calidad de abogado litigante activo.  

En el Artículo 48 del código general del proceso se señala: Para la designación de los 

auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas: (…) 7. La designación del 

curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

(…) (subrayas y negrillas fuera de texto).  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C: 

R E S U E L V E 

 

1. No reponer el auto de fecha 28 de enero de 2021 notificado por estado No. 012 del 

29 de enero de 2021, por medio del cual se confirmó la designación como curador 

ad lítem. 

2. Se le concede al curador ad lítem el término de diez días para que proceda a contestar 

la demanda.  

3. Se concede el recurso de apelación ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Laboral en el efecto devolutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 072    fijado 

hoy 07 DE MAYO DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00274-00 

DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA GUEVARA LOPEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe Secretarial: al Despacho del Señor Juez informando que, 
el presente proceso tenia audiencia señalada para el día 07 de 

abril de 2020. Sírvase Proveer.  
 

                JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Seis (06) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho 
dispone: 

 
PRIMERO: Fijar nueva fecha de audiencia y citar a las Partes para 
el día viernes 14  de mayo de 2021 a las 10:00 AM.  

 
  

 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
Correos:  
vimacava@gmail.com  
abogadoscyb@gmail.com   
Demandado: 
notificacionesjudiciales@colfondos.com.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  
jairar.bp@gmail.com  
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

07 DE MAYO  DE 2021 

 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00560-00 

DEMANDANTE: HERNAN FLAUTERO PARRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que en audiencia 

de que trata el ART. 77 del C.P.T y de la S.S se ordenó a la AFP COLFONDOS, 

allegar documental de las pruebas que se decretaron de oficio y a la fecha no 

han sido allegados. Sírvase proveer  

 

 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 Seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 
 

1. REQUERIR a COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, para que en el 
término de 5 días allegue la documental que fue ordenada por el Despacho.  

 
2. Fijar nueva fecha y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el 

art. 80 del CPL, para el día JUEVES 27 DE MAYO DE 2021 a la hora de las 8:30 

A.m., la cual se llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams. 
 

 
DTE: 
hflautero@yahoo.es 

luan63co@hotmail.com  

DDOS: 

Audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 

Jairar.bp@gmail.com  
PROCURADURÍA: 

asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  

 

 

 

 

 

 
CGA/ 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C  (07) de Mayo de 2021  

Por ESTADO N° 072 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  
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CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00766-00 

DEMANDANTE: JOSE ELISBRAN MORALES CANO     

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A – PROTECCION 

S.A  

 

Bogotá D.C., 06 de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase a la DRA. NORTHEY ALEJANDRA HUERFANO HUERFANO, 

identificada con C.C 53.047.457 y portadora de la T.P 287.274 del C.S de la J 
como apoderada de la demandada LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  

  
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 

Reconózcase y téngase a la DRA. LUZ ADRIANA PEREZ, identificada con C.C 
1.036.625.773 y portadora de la T.P 242.249 del C.S de la J como apoderada 

de la demandada LA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CESANTIAS PROTECCIÓN 
S.A  
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de la demandada LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A  
 
Reconózcase y téngase al DR.  JUAN SEBASTIAN AREVALO BUITRADO 

identificada con C.C 1.023.911.757 y portador de la T.P 275.091 del C.S de la J 
como apoderado de la demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS.  

 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, se allano de la demanda 
considerando este Despacho su improcedencia al tratarse de un litisconsorcio 

necesario, conforme a lo establecido en el Art. 61 del C.G.P. por consiguiente se 
tiene por NO contestada la demanda de COLFONDOS S.A   

 
Se cita a las partes para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de 

conciliación y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio, se fija la hora de las 10:30 A.M., DEL LUNES 
DIEZ (10) DE MAYO DE 2021 En consecuencia se advierte que a la 

citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal 
de la entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán 

las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la 
plataforma Microsoft Teams.  
  

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y cgaitana@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cgaitana@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para la 
realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso de ser 

necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora 
citada y verificar la óptima conectividad de la parte que representa y de los 

testigos de la misma.  
  

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

  
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  

EL JUEZ  

  
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C Siete (07) de Mayo de 2021  

Por ESTADO N° 072 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

  
Correos:  

 Jose.morales@transmilenio.gov.co  

Olgalu068@hotmail.com  

 

 
Demandado:  

Audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

Jairar.bp@gmail.com 

Luz.perez@proteccion.com.co  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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